
 
 

RESOLUCIÓN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 
POR LA QUE SE ABRE NUEVO PLAZO DE PRESENTACION DE OFERTAS DEL EXPEDIENTE 
PAPC 2019-8-2, SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE 
DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DEL SERVICIO DE RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE Y CENTROS ADSCRITOS. 

 

ANTECEDENTE DE HECHO 

 

1.-Con fecha  02.07.2019 se publica en el DOUE y en el Portal de la Contratación de la Comunidad 
de Madrid, la licitación . En el BOCM dicha publicación se produce el 15.07.2019. 

2.-Finalizado el plazo de presentación de ofertas,  la empresa  Althea Healthcare España S.L  
 presenta el recurso 450/2019 con fecha 27.06.2019 contra pliegos que rigen el expediente. 

3.-El Tribunal Administrativo de Contratación Pública, resuelve la cuestión en la Resolución 
342/2019 de 29.08.2019, estimando parcialmente el recurso, anulando la frase “ formación 
específica de al menos 40 horas sobre cada uno de los equipos acreditada por el propio fabricante 
de la misma”, que aparece en los pliegos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1.-La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Getafe, es competente para dictar la 
presente Resolución en virtud del artículo primero de la Resolución de 25 de febrero de 2011. 
De la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria , de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión presupuestaria (BOCM nº 76 de 31 de marzo de 2011). 

2.-De conformidad con el artículo 136 de la de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos 
del Sector Público, “los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las ofertas 
y solicitudes de participación teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser 
necesario para preparar aquellas, atendida la complejidad del contrato, y respetando, en todo 
caso, los plazos mínimos fijados en esta Ley”. 

3.-El artículo 32.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo común, 
de las Administraciones Públicas de aplicación supletoria , establece que “la Administración , 
salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero”. 

4.-Que el órgano de contratación ha de velar por el cumplimiento de los principios recogidos en 
el artículo 1 de la LCSP de:” La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector 
público, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de 
trato entre los licitadores” 
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Ref: 47/551845.9/19



 
 

En consecuencia, vistos los antecedentes y los fundamentos de derecho esta Dirección Gerencia  

 

RESUELVE: 

1.- Anular la frase: “ formación específica de al menos 40 horas sobre cada uno de los equipos 
acreditada por el propio fabricante de la misma”, que aparece en los pliegos. 

2.-Abrir nuevo plazo de presentación de ofertas del expediente PAPC 2019-8-2 hasta el 
21.10.2019 a las 23:59 horas. 

3.-Proceder a la publicación de la presente resolución y ordenar la publicación de las nuevas 
fechas de celebración de Mesas de Contratación en el DOUE, perfil del contratante así como 
en el resto de plataformas o boletines donde haya sido publicada esta licitación. 

 

 

 

Getafe a,  

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
28

94
17

43
16

41
87

08
17


		2019-09-23T13:18:12+0200


		2019-09-23T08:55:22+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-10-01T10:02:59+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




